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RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

Se trata de la primera disposición de ámbito nacional que 
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Se trata de la primera disposición de ámbito nacional que 

definió la dispensación ambulatoria de medicamentos y 

material sanitario, desde los servicios de farmacia 

hospitalaria, a un colectivo de pacientes.



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 
SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 
ENFERMOS HEMOFILICOS

Así, desde el año 1982 se inicia la dispensación de medicamentos 
directamente a pacientes hemofílicos0
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0diez años antes de que en 1992 se regulara la dispensación de 
medicamentos de uso hospitalario, desde los servicios de farmacia 
hospitalaria a pacientes no ingresados1. 

Desde entonces se han ido incorporando cada vez más grupos de 
pacientes a los que dispensar medicamentos de forma ambulatoria.

1.- Circular 4/92 del Insalud de 9 de Junio de 1992, que regula las condiciones de dispensación por parte de los Servicios 
de Farmacia Hospitalaria para la  dispensación de medicamentos de uso hospitalario a pacientes no ingresados



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

Las especiales circunstancias que concurren en los enfermos

Marco Normativo

Alvaro Lavandeira Hermoso – VII Jornadas Farmacéuticas sobre el tratamiento de las coagulopatías congénitas - 2012

Las especiales circunstancias que concurren en los enfermos

hemofílicos, sometidos a una terapéutica que en ocasiones,

por revestir carácter de urgencia, no pueden realizarse en

Centros y por personal especializado, aconsejan autorizar a

los propios enfermos y a sus parientes o allegados

inmediatos para que, de acuerdo con unas exigencias

específicas, lleven a cabo la aplicación de tales tratamientos.



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

Se considera necesaria una formación técnica de las personas
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Se considera necesaria una formación técnica de las personas

que van a utilizar el tratamiento, consistente en inyección

endovenosa del concentrado del factor de coagulación.

Esta formación puede impartirse en las mismas Unidades de 

Hemofilia en que estos enfermos se traten y por la persona experta 

que el Jefe de dichas Unidades designe.



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

No se autorizará ni facilitará el autotratamiento hasta que, por el Jefe de la
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No se autorizará ni facilitará el autotratamiento hasta que, por el Jefe de la

Unidad, se estime que la preparación técnica recibida es óptima,

La cualificación se certificará por escrito en un documento, en el que se 

expresaráel nombre de la persona que va a recibirlo y el de la persona

autorizada a la aplicación del tratamiento2.

2.- (De acuerdo con el esquema anexo a la Resolución)



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

Sólo se dará autotratamiento a petición de los enfermos o sus 

representantes legales.
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representantes legales.

Se seguirá la evolución de estos enfermos por la Unidad de Hemofilia, 

Los pacientes deberán comunicar cualquier accidente hemorrágico grave

o dudoso

Se practicarán revisiones completas, en todo caso, al menos una vez al 

año. 



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

La Unidad de Hemofilia facilitará a través de la farmacia 
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La Unidad de Hemofilia facilitará a través de la farmacia 

del Centro Sanitario todo el material preciso para la 

preparación o inyección (de un solo uso) y de los 

concentrados necesarios para el tratamiento



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

En caso de paciente menor o incapacitado, o por cualquier otra 

circunstancia así se solicite, podrá ser adiestrada, en su lugar, otra 
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circunstancia así se solicite, podrá ser adiestrada, en su lugar, otra 

persona preferentemente pariente en primer grado o que al menos 

conviva con el interesado para la aplicación de los concentrados.

Esta solicitud deberá formularse por escrito detallando los motivos por las 

que se sustituye al interesado, comprometiéndose a no utilizar estas 

técnicas con terceras personas y aceptando responsabilizarse en la 

misión que se le encomienda dentro del marco que la misma significa.



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 
SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 
ENFERMOS HEMOFILICOS

A efectos solamente de la aplicación de este tratamiento, podrá 
autorizarse el autotratamiento a menores de edad, cuando los facultativos 
que deban adiestrar al enfermo estimen que aquéllos pueden realizar 
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que deban adiestrar al enfermo estimen que aquéllos pueden realizar 
correctamente las manipulaciones necesarias.

Es recomendable que todo menor, independientemente de que se 
apliquen las técnicas por otra persona, vaya siendo adiestrado desde la 
menor edad que sea posible, tanto por su propia seguridad, si ocurre una 
emergencia en que no pudiera ser auxiliado, como para que vaya 
adquiriendo conciencia de la necesidad de ser responsable de la gestión 
de su propia salud.



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA 

SANIDAD, POR LA QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS 

ENFERMOS HEMOFILICOS

Toda la actividad que se desarrolle en esta materia por los pacientes o 

sus parientes o persona asimilada, deberá ser tutelada por los facultativos 
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sus parientes o persona asimilada, deberá ser tutelada por los facultativos 

a quienes corresponda, toda vez que dicha actividad no es homologable a 

una práctica profesional. 

En ningún caso podrán actuar sobre otras personas, descartándose 

cualquier actividad sobre terceros.

La práctica sobre terceros es calificada como practica ilegal 



RESOLUCION DE 28 DE ABRIL DE 1982, DE LA SUBSECRETARIA PARA LA SANIDAD, POR LA 
QUE SE AUTORIZA EL AUTOTRATAMIENTO EN LOS ENFERMOS HEMOFILICOS

ANEXO

D00000., Jefe de la Unidad de 000... del Centro000000 

CERTIFICO: 

Que D00... afectado de hemofilia, ha recibido bajo mi supervisión adiestramiento 
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Que D00... afectado de hemofilia, ha recibido bajo mi supervisión adiestramiento 
suficiente que le permite aplicarse el autotratamiento necesario0.

Que D000. que convive con el paciente hemofílico D00., ha sido adiestrado, 
bajo mi supervisión, para poder aplicar, en la forma0 

0.y con las limitaciones que establece la Resolución de 28 de abril de 1982, 
tratamiento a dicho paciente en lo que se refiere al factor de coagulación. 

Y para que conste a los efectos pertinentes, firmo el presente certificado en .. a .. 
de 198.. 

(Firma)



Aspectos señalados

Urgencia

Formación

Concentrado del factor de coagulación
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Certificación

Petición de los enfermos

Comunicación de cualquier accidente hemorrágico grave o dudoso

Revisiones completas



Aspectos señalados

Facilitar el material necesario

Posibilidad de adiestramiento a terceras personas

Prohibición de utilizar estas técnicas con terceras personas

No es homologable a una práctica profesional
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No es homologable a una práctica profesional

Autorización del autotratamiento a menores de edad

Adiestramiento desde la menor edad que sea posible

Seguridad

Ser responsable de la gestión de su propia salud







La responsabilidad compartida en el gasto 

farmacéutico

El medicamento, como cualquier otra intervención sanitaria o clínica, puede

aportar beneficios considerables a los pacientes, pero también conlleva

riesgos, inconvenientes y costes.

El impacto económico de los medicamentos en España es de los más elevados 

entre los países de su entorno:

(1,8% del PIB y 21% del gasto sanitario total en 2007)
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(1,8% del PIB y 21% del gasto sanitario total en 2007)

Con demasiada frecuencia el debate se centra fundamentalmente en «el

recorte de los recursos», cuando la cuestión relevante es quizá la relación

entre estos y la salud. 

En definitiva, se trata de una cuestión de adecuación y de eficiencia.

«Todos queremos más», expresa el sentir popular, pretendiendo mayor gasto 

público en sanidad. Pero, ¿más de qué?, ¿más servicios o más salud?



La responsabilidad compartida en el gasto 

farmacéutico

Habitualmente se pone la lupa del uso racional del medicamento 

sobre la prescripción, asumiendo que ese gasto es mayormente 

responsabilidad del médico. 

Sin embargo uno de los aspectos fundamentales es la adherencia 

terapéutica y el buen uso del tratamiento por parte del paciente. 
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Por ello, ambos planteamientos, el de la prescripción por parte del 

sanitario y el de la adherencia terapéutica, por parte del paciente, se 

entienden en un contexto de corresponsabilidad económica y 

clínica.

Por tanto, en esa corresponsabilidad es necesario incluir al paciente



La responsabilidad compartida en el gasto 

farmacéutico

Si el ciudadano se ha acostumbrado en su vida cotidiana a conductas 

responsables como separar residuos domésticos o apagar luces 

innecesarias, no hay muchas razones para que no se le explique, en 

detalle y de igual a igual, sin paternalismo, que la prestación 

farmacéutica pública es un asunto serio, en el que se maneja una 

tecnología compleja como es la del medicamento.
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No hay que tener conocimientos científicos para entenderlo, 

especialmente en pacientes acostumbrados a gestionar su propia 

salud de forma autónoma. 

Que cuesta mucho dinero lo sabemos todos y que para garantizar el 

acceso al mejor tratamiento posible, implica hacer las cosas bien. 

Los pacientes no son sanitarios, pero saben lo que se juegan: 

Por ello, sería interesante incorporar esta idea al diseñar 

planteamientos de viabilidad del sistema



La responsabilidad compartida en el gasto 

farmacéutico

Los servicios de farmacia hospitalaria son los 

responsables de la gestión de los fondos, públicos o 
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privados, destinados a medicamentos, y esa 

responsabilidad se establece en tres niveles 

consecutivos: clínico, administrativo y farmacéutico



La responsabilidad compartida en el gasto 

farmacéutico

Desde el punto de vista clínico: se trata de garantizar que los medicamentos 

utilizados sean los más adecuados para la patologías tratadas, debiendo 

responder a las preguntas ¿qué medicamento y para qué?

La responsabilidad administrativa, con la que se contesta a la pregunta ¿cuánto 

y cuando?, de forma que se garantice la disponibilidad de los medicamentos, 

para su utilización en el momento que se necesite, asegurando el suministro 
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para su utilización en el momento que se necesite, asegurando el suministro 

continuado, en condiciones y con el mínimo coste.

Desde el punto de vista farmacéutico, intentando responder a la pregunta ¿cómo 

se utiliza en un paciente determinado? con lo que contribuye a que las 

condiciones de uso de dichos medicamentos sean correctas en cuanto a dosis, 

pauta de administración, incompatibilidades, interacciones, duración del 

tratamiento y seguimiento del plan terapéutico previsto, actividades que se 

realizan a través de la actuación profesional en la dispensación, elaboración de 

medicamentos, farmacovigilancia, educación sanitaria y atención farmacéutica.



La responsabilidad compartida en el gasto 

farmacéutico

Responsabilidad de un Servicio de Farmacia
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La amenaza del gasto farmacéutico

Delgado Sánchez

Gestión y Evaluación de Costes Sanitarios

Vol. 3 - Número 1 - Enero-marzo 2002



Atención farmacéutica a pacientes con 

coagulopatías

- Situar la atención al paciente en una zona que garantice la confidencialidad.

- Informar a los pacientes sobre el funcionamiento del servicio, localización, 

horario de atención y teléfono de contacto en caso de alguna incidencia.

- Disposición de un sistema de información que permita la revisión del perfil 

farmacológico del paciente y su adherencia al tratamiento.
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- La validación farmacéutica de la prescripción antes de la dispensación.

- Proporcionar información continua sobre el tratamiento.

- Garantía en la dispensación para el periodo de tiempo establecido.

- Registro y comunicación las incidencias detectadas.

- Seguimiento y comunicación del resultado global del tratamiento.
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